
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

Cali Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

ACCIÓN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE GLORIA PATRICIA RAMÍREZ ÁLVAREZ  

DEMANDADO NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FOMAG 

RADICADO 76001-33-33-001-2019-00043-00 

 
Auto de Sustanciación No. 693 

 
PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el HONORABLE 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA, en auto de fecha 20 

de octubre de 2020, proferido dentro del presente proceso, el cual RECHAZÓ POR 

EXTEMPORÁNEO el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial de 

la parte demandante en contra de la sentencia de primera instancia proferida por 

este Juzgado. 

 

NOTIFIQUESE 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
 
 

LMS 
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